
 

 

 

ORDENANZA Nº780 – MODIFICANDO ORDENANZA 333 – COMISIONES 

VECINALES.- 

 

C. Deliberante, 27 de Junio de 1.996 
 
VISTO: 
            La Ordenanza Nº333 reconociendo a las Comisiones Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                -Que en dicha Ordenanza no están contemplados los 
Consorcios.- 
                                -Que en muchas circunstancias es necesario contar con la 
figura de los consorcios para que los vecinos puedan realizar la obra pública 
como así también obtener ciertos beneficios, por ello; 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Modificase el artículo 1º de la Ordenanza Nº333 que quedará 
redactada de la siguiente manera: “El Municipio de Rosario del Tala, reconocerá 
como comisiones Vecinales y/o Consorcios a las/os existentes y a las/os que se 
constituyan en lo sucesivo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:...”.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.-    


